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Tesorería de Hacienda
ANUNCIO DE CONCURSO

1530
Dispuesto por el art. 57 del vi

gente Estatuto de Recaudación, 
se habré concurso para la llena 
de matrices y recibos o patentes 
para la recaudación ordinaria de 
Contribuciones del Estado en es
ta provincia para el eiercicio de 
1.956.

El importe de la contrata será 
abonado al adjudicatario por la 
Delegación de Hacienda con car 
f<o a Operaciones del Tesoro, 
Deudores. «Extensión de Matri
ces y recibos de las Construccio- 
nej>=.

Las entidades o particulares 
que se crean en condiciones de 
concursar, dirigirán sus solicitu- 
d s al Sr. Tesorero de Hacienda 
lie esta provincia dentro del pla
zo de diez días hábiles contar 
del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B. O déla 
provincia siendo facultad de esta 
Delegación adjudicar el servicio 
id concursante que ofrezca mejo
res condiciones o más garantías 
en la realización de los trabajos.

Eli go de condiciones para la 
co r ta de la llena de Matrices 
y I ceibos o patentes, conforme a 

- o dispuesto en el artículo 57 del 
Est tuto de Recaudación de 29 
de dicie obre de 1 948.

U. El^servlcio c bjeto de este 
concurso consiste en la ex en 
sion o relleno de todas las matri
ces y recibos o patentes para la 
recaudación ordinaria del ejerci
cio de 1956 en esta provincia, 
correspoñdientes a la tributación 
por «Rústica, Urbana e Indus- 
tridl>, los CMales se calculan apro 
xi n adamen te en 200.000 matrices 
y 400.000 recibos.

2*. La confección de las ma- . 
trices y recibos se realizarán en 
los inapresos oficia es que la De 
legación de Hacienda facilitará 
al concesionario y tomando como 
base los documentos cobra torios 
que también le serán entregados 
al efecto; debiendo ser extendi 
dos en tinta negra caracteres 
claros y legibles y relleno de to
dos los espacios o blancos que 
los imoresos contengan. Tam
bién podrán llenarse a máquina.

Tercera. El precio del ser vi
ci 3 consistirá en sesenta pesetas 
p3r el millar de mitrices y en 
veintiséis por el Tillar de rçci 
bos.

Cuarta. Será obligación del 
contratista realizar el servicio y 
entregar a la Delegación de Ha- 
< ienda juntamente con los docu
mentos cobratorjos originarios, 
dentro de los quince días siguien 
tes al de la rec pción.

Quinta. En todo momento, Î 
la Delegación de Hacienda po- I 

drá_vigilar e inspeccionar la eje
cución del servicio.

Sexta. El abono del precio 
estipulado se efectuará por quin
cenas, comprendiendo cada abo
no los trabajos del respetivo pe
riodo.

Séptima. Toda entrega de 
documentos e impresos al adju
dicatario, lo mismo que la devo
lución de unos y otros por este, 
será contra recibo; reflejándose 
por la Delegación de Hacienda 
el movimiento de impresos me 
diante una cuenta en la que, por 
clases de estos, constituirá en el 
cargo el número de los entrega 
dos al contratista, que en todo 
caso sera superior en un 5 por 
100 al de los exactamente preci
sos, e integrarán la data los re
llenos por el servicio, los que re
sulten inutilizados y los sobran
tes o en blanéc.

Octava. En concepte de fian
za afecta al cumplimiento de es
te servicio, el centralista consig- 
nerá en la Sucursal de la Caja 
General de Depósitos a disposi
ción del Delegado de Hacienda 
el 5 por 100 del importe del con
curso, en función de las matri
ces y recibos calculados.

Novena. El incumpliraientp 
de cualquiera de estas cláusulas 
por el adjudicatario determina
rá la rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza constituida, 
sin perjuicio de la responsabili
dades de cualquier otro orden 
que cupiera exigirle

Logroño 20 de octubre de 1955 
El Tesorero de Hacienda,

Benedicto Rioja
' V®- B’.

El Delegado de Hacienda, 

/avier Diago

Administración de 
Justicia

' ‘ 1557
Don Joaquín Cereced.i. Mar- 

quínez, J^ez de Primera Instan
cia. por prórr ga de jurisdicción, 
de Santo Dom-ngn de la Caiz di 
y su Partido.

H’go Saber: Que en es e Juz 
gado de Dlnstancii n m' cargo, 
penden autos o exnelience de 
liberación de cargas, instado por 
el Procurador D. Lu.'Ün G'i-nez 
de D Pt fli, en nombre y repre- ! 
sentacion de D. Félix v’D J'^sé | 
Ignacio Gó rez y Diez ^el Co
rral, rijoyoreí de edad, solteros, 
ag.icultores y vecinos de H^ro, 
sobre liberación del censo de 
siete mil ochocientas doce con 
cincuenta céntimos, inscrito .a 
nombre de D* Soledad Manso de

Zúñiga y Echevarría en r de 
julio de 1884, censo que grava el 
coto siguiente:

SITO EN CIDAMON
Un coto denominado Cidamón, 

constituido por ochenta fincas 
rústicas y urbanas, y entre mon
tes, tierra de labor, eriales, su
perficie edificada, eras y pozos, 
tiene una extensión de 451 hec 
tár.-as, y3;^ áreas y 29 centi- 
áreas, de cuya cabida, corres
ponden 2 hectáreas, 36 áreas y 
48 centiáreas, a la jurisdicción 
de Zarratón de Rioja y el resto a 
la de Cidamón, qué da nombre 
al Coto, el cual tiene por linde
ros, al Norte, la Mojonera de Za- 
rratón y fincas de Mauricio del 
Campo, Euquerio Madrigal, Ru 
fino López, Emilio Arrale, Tulián 
Negueruela, César Lópoz, Felipe 
Madrigal, Martina Fernández, 
herederos de Emilio Villiverde 
y otros; al Sur; las Mojoneras de 
San Torcuato y Bañares,' al Este, 
del Conde de Cadagua, Isaías 
Ruiz de Gopegui, Lucio y San
tiago Alonso y la carretera de 
Haro a San Millán; al Oeste, 
finca de Amador Lumbreras, ca
mino de Negueruela carretera de 
Zirratón a San Torcuato y la 
Mojonera de Castañares Inscri
to a favor de D. Félix y D. José 
Ignacio Gómez y Diez del Co
rral, por mitad y proin i viso al 
folio 149 del tomo 842 del Archi
vo, libro 15d,e Cidamón, finca 
1171, inscripción 1“

Título. — Adquiriendo dichos 
señores, la finca descrita ante
riormente por mitad y profndivi- 
so, por co opra a D*. Carmen 
Churruca y Murga y a D* Blan
ca, D. José María D Alejandro 
y D. Gjpzalo Manso de Zúñiga y 
Churruca, en escritura otorgada 
en Haro a- te el Notario D Plá
cido Santa María Luis de Redín, 
ei 29 de Enero ds 1.955.

Cargas.—Por escritura públi 
ca otorgida en la ciudad de Bur
gas el 1 de Septiembre de 1777, 
el Exemo Sr Conde de Her
vías, constituyó un censo consig- 
nativo de 50 000 pts de capital y 
otras 1.000 de intereses anuales, 
en fav.r de D. Antonio Fernán
dez de Castro y Lila, Marqués de 
Villacimpo, a cuya carga que- 
da*'on afectos l.a Casa y Estados 
de Cidamón.

Redimido en su mitad dicho 
cens ). quedó reducido a la suma 
de 25 000 pesetas de capital y 
500 de réditos anu dès, posterior
mente lo titular de este derecho 
real D*. Manuela de Negreto y 
Cep'^da, quien lo vphl’íó a D 
Miguel Mans > de Zúñiga y Ezpe- 
leta, y a su f dlecírniento .se adju 
dicó a su hija y heredera D® So 
ledad Manso de Zúñiga v Eche
varría, en la suma de 7 812‘50 
pesetas, insbribíéndola a su nom 
bre en l®. de julio de 1 884.

i Los asientos cuya cancelación 
se trata, son las inscripciones 
cuartas, fechadas en 1.“ de julio 
de 1884, de ías que resulta titu
lar D*. Soledad Manso de Zúñi
ga y Echevarría referente a los 
siguientes predios regístrales:

Asentados al tomo 436 del Ar
chivo, libro 6 de Cidamón: Fin
cas números 468, 469, 472, 473, 
478, 479, 480, 481, 482. 483, 484, 
485, 487, 488, 48) y 490.

Fclios: 155 v®. 163, 175 v®. 179, 
199 V®. 203 207, 211, 215, 219, 
223, 227, 2.6, 240, 244 y 248 res
pectivamente.

Asentados al tomo 455 del ar
chivo, libro 7de Cidamón.

Fincas números. 491 al 506 am 
bas incluidas.

Folios 4 al 64 v®. .inclusive, res 
pectivamente

Establecen la Ley y Reglamen 
to Hipotec arios, que el titular 
del derecha real de cuya cance
lación se trata, sea citado per- 
son.ilmente si fuere conocido su 
domicilio o por medio de edictos 
en otro caso, para que no quede 
indefenso.

Los pred’os que por agrupa
ción han constíLuído el coto des
crito anteriormente y que están 
gravados con Jas inscripciones 
de censo, cuya cancelación se in 

I tenta, son los siguientes:
Al tomo 436 del Archivo, libro 

6 de Cidamón.
Fincas número 487 al 490 in

cluidas.
Folios: 237 al 249 respectiva

mente
Al tomo 445 del Archivo, li

bro 7 de Cidamón
Finca número 491, asentada al 

foFo 5.
AI tomo 586 del Archivo, li

bro 9 de Cidamón.
Fincas números 469, d®. 472, 

d®, 478, d®, 493,647. 648, 649, 654, 
al 677 inclusive, 681 a 688 inclui
das, 691 al 695 también inclusive.

Folios 116, L9, 122,110,89,92, 
96, Í25 a 195 ocluidos,' 207 a 228 
inclu.ive, 237 a 249 también in
cluidos respectivamente.

Al tomo 620 del Archivo, libro 
10 de Cidamón.

Finca n®. 696. asentada al fo
lio 3.

Al tomo 719 del Archivo, libro 
13 de Cidamón

Fincas números: 483 d®, 485 
d*. 492 d®, 500 d®, 505 d®. 690 d®, 
897. 898 900 y 901.

Folios: 59. 62, 47, 68, 71, 56, 
42, 45, 65, 74 respectivamente.

Al tomo 793 del Archivo, libro 
14 de Cidamón.

Fincas números 473 d®, 480 d®, 
481 d®, 482. 484 d®. 494 d®, 495 d®, 
496 d®, 497 d®, 498 d®, 502 d®, 503, 
504 d® y 898 d®.

Folios: 118. LO. 136 122. 128, 
138, 140, 1^2, 124, 146. 144, 150, 
126 y 57 respectivamente.

Se ignora igualmente si D®. So 
ledad Manso de Zúñiga‘y Eche-
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varría, ha fallecido o no, desco
nociéndose asimismo quienes 
sean sus causahabientes, caso 
de que hubiera fallecido, su do
micilio y residencia habitual.

En su virtud y por segunda 
vez, se cita a D*. Soledad Man
so de Zúfliga y Echevarría, y a 
sus causahabientes, para que en 
el plazo de veinte días, a contar 
desde la inserción de este edicto 
en el B. O. .de la provincia, pa
ra que comparezcan en este Juz
gado para alegar en el expedien
te lo que a su derecho convinie
re, bajo apercibimiento de que 
si no comparecieren, se oasarán 
los autos a informe del Ministe
rio Fiscal, para la resolución pro 
cedente.

Se hace constar, que no hay 
otro asunto que se refiere a la 
misma carga o gravamen.

Dado en Santo Domingo de li 
Calzada a 18 de octubre de 1.955

El Secretario judicial 
1590

EDICTO
Por D. Jesús—Silvio y D* Ma 

ría Vega Cordula Oses, de esta 
vecindad, hijos de Hilarión Cor- 
dula Exposito, conocido en vida 
con los apellidos Murugarren y 
Martínez, con los cuales ha os 
tentado cargos, solicitando la 
sustitución del apellidos Cordula 
por el de Murugarren, lo que se 
hace saber a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, dentro del térmi
no de tres meses.

Logroño 3 de Octubre de 1.955. 
El Secretario

1456

EDICTO
1393

Don Joaquín Cereceda Mar- 
quínez. Juez de Instrucción de 
Najera y su Partido.

Por el presente edicto hace sa
ber: Que en este Juzgado se ins
truye sumario con el 47 de 
1,955 por muerté de Luis Re 
gueiro Gómez, de 48 años de 
edad, hijo de Miguel y de María, 
natural de Alicante, en cuyo su
mario se ha acordado la pu :)lic’- 
ción del presente por el que se 
ofrece el procedimiento a tenor 
del contenido del art° 109 de Ja 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a los hijos de dicho causante y 
cuyo domicilio sé ignora llama
dos Miguel y Rafael Regueiro 
Palao.

Dado en Nájera a 3 de octubre 
de 1.955.
JUZGADO COMARCAL DE 

MIRANDA DE EBRO
138?

De orden del Sr. Juez Comar 
cal de Miranda de Ebro, se cita 
a los denunciados en el juicio de 
falta.s número 146 de 1955 Ma 
nuel Hernández García de 35 
años, casado, hijo de Manuel y 
Antonia natural de Anguiano y 
a María Tesús Alarcia Mingez, de 
27 años, soltera, hija dé Pe "ro y 
Cesárea y natural de Uruñuela, 
y ambos vecinos de Logroño y 
en ignorado domicilio para que 
el día 2o de octubre próximo y 
hora de las diez comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, Sita en la calle. D. Fidel 
Garcia número 6—1° con objeto 
de celebrar juicio de faltas aper
cibiéndole que de no comparecer 
les parará el peí juicio correspon- 

. diente.
Y para que tenga su notifica

ción en el B. O. de la Provincia, 
se extiende la presente en Miran
da de Ebro a 22 de septiembre 
de 1.955.

El Secretario Hltdo.

Servicio de Catastro deJa^Riqueza 
Rústica
ANUNCIO

Cuadro de tipos evaluatorios del término municipal Ochán— 
duri como resúltdo de los trabajos de formación del 
topográfico - parcelario, aprobado por la Jefatura Provincial d« 
Servicio.

Logroño, 29 septiemrbe 1955. 
Por el Ingeniero Jefe Provincial 

FKLÏPR ASTORBE

GbHívcx 0 Clase (Tipo) Ha» a «K
«yrob echamiento Peseta» •MQarfWe

REGADIO
Cereal con frutales I.* 1184 24 4B

» 2.” 1091 3 10
SECANO

Cereal y tubérculos terr. fres. I.* 652 23 61
>í 2.* 587 28 65
» 3-‘ 392 47 09

Cereal y tubérculos con fruta I.* 652 ' 98 47
» 2.* 587 45 95

Cereal 3-* 520 20 19 08
» 2.* 401 196 86 65
)> 3-‘ 164 449 70 08
» 4-* 57 2 TO 84 82

Cereal frutales U‘ 164 15 6b
Viña T.* 535 I 45 88

». 2.* 458 24 89 82
» 3-‘ 303 44 94 96
» 4-‘ 226 2I 26 65

Era U* 520 2 63 00
Alameda U* 170 2 53 9<^
Erial pastos U‘ 15 156 66 78

V.” B.*
El Delegado de Haoieada, 

MACARIO DE LA TORRE

21(1° Comandancia de la 
Guardia Civil

1396
A las 11 horas del próximo día 

15 de Noviembre, se verificará 
en esta Cabecera de Comandan
cia Marques de Murrieta núme
ro 14, la venta en pública subas
ta de escopetas recogidas por di
ferentes infracciones. Podrán to
mar parte los que se hallen pro
vistos del Permiso de Armas o 
Licencia de Caza, acreditando 
en este último caso haber solici
tado el uso de armas.

Logroño 29 de Octubre de 
1.955.

1633

Anuncio} Oficíale*

EDICTO
1444

A efectos de reclamación, que
dan expuestos al público en la Se 
cretaria Municipal los documen
tos siguientes, para el ejercicio 
de 1,956.

Patente Nacional de Automó
vil :s, 15. días.

Matrícula de la Contribución 
Industrial, 10.

Padrón de la Contribución 
rúática, 8.

í Padrón de la Contribución Ur
bana, 8.

Albelda de Iregua a 11 de oc
tubre de L955.

El Alcalde
1467

EDICTO
1464 

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia, el Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1.956, 
estará de manifiesto al público 

en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 15 días 
hábiles a partir de la publicación 
de este Edicto en el B. O. de es
ta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesa
dos, podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y ob
servaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispues
to en la Ley de Regimen local 
de 16 de diciembre de 1.950 y 
disposiciones posteriores en vi- 
gfor.

Villaverde de Rioja a 30 de 
Septiembre de 1.955.

El Alcalde,
1488

EDICTO
1384

Habiendo acordado el Ayun
tamiento de esta Villa en sesión 
del día de hoy, enajenar por con 
tratación directa con D. Juan 
Manuel Benito Sáenz, vecino de 
esta villa, la parcela 0° 157, Po
lígono 5, sita en «El Rollo», de 
tres áreas cincuenta centiáreas, 
que linda por el N. Julia García, 
Sur, Camino Vecinal. Este, Mar 
tin Muntión y O. termina m 
punta, su cultivó es cereal, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local y a los efectos del 
317, se anuncia al público por 8 
días este proyecto, para quienes 
se consideren perjudicados ha
gan las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Tricio a 30 de septiembre de 
1955. .

El-Alcalde,
1412

ANUNCIO
1533

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 655 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal y al objeto de que puedan 
ser examinadas por las persortas 
o entidades enumeradas en el 
artículo 656 del mismo Cuerpo

Legal, por el preseste anuncio 
se hace saber que en la Tablilla 
de Anuncios de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se hallan ex
puestos los siguientes documen
tos:

1®. Expediente núna. 2 de Su
plemento y.Habilitación de Cré- 

■ ditos para atender a los gastos 
del presente ejercicio.

2®. Presupuesto Municipal Or
dinario para 1956.

3®. Cuentas Municipales yfAd
ministración del Patrimonio de 
este Municipio, correspondientes 
a los años 1953 y 1954.

Brieva de Cameros a 3 de Oc
tubre de 1955.

El Alcalde,
1592 

EDICTO
1397

Durante el tiempo reglamenta
rio a contar de la publicación 
del presente edicto en el B. O. 
de esta provincia, se hallan al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos 
que a continuación se expresan, 
para su examen y reclamaciones 
en su caso, las que serán presen- 
’■.adas por duplicado, escritas y 
reintegradas.

Expediente de habilitación y 
transferencia del presupuesto 
del ejercicio actual Ñúm. 1.

Presupuesto Municipal ordina
rio para el ejercicio de 1956.

Expediente de continuación 
de Ordenanzas e implantación 
de otras pura el año de 1956.

Zenzano a 3 de octubre de 
1955

El Alcalde;
1419 

ANUNCIO G
1426

Durante el tiempo reglamen
tario sé hallarán expuestos alipú- 
blico en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento los» documentos 
que al pie se indican, para que 
puedan ser examinados por las 
personas en ellos comprendidas, 
y reclamar de agravio si se cre
en perjudicados:

1— Matrícula de Industrial 
formada para el año de 1.956.

2— Proyecto de Presupuesto 
Municipal Ordinario para el 

• ejercicio de 1 956.
i 3— Repartimiento de la Con- 
• tribución Urbana para 1 956.
t 4— Arbitrio Municipal sobre 

la Contribución Urbana p3ra 
í 1.956.
, Ojacastro 7 de Octubre de 
i 1.955.
i El Alcalde 5?
’ <1^/1448

ANUNCIO
1445

Habiendo sido confeccionados 
los Repartimientos de la Contri
bución Rústica Pecuaria, Urba
na, y relaciones de Arbitrios, 
quedan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayunta
miento durante el tiempo regla
mentario al objeto de oír recla
maciones el que estime conve
niente.

Muro de Cameros a 8 de octu
bre de 1.955.

El Alcalde
1468 

ANUNCIO
1432

Aprobadas'^que han sido las 
nuevas’exacciones y Ordenanzas 
fiscales, así como las modifica
das de parte de las vigentes, que
dan expuestas al público por el 
plazo reglamentar.o en esta Se
cretaría a fin de que puedan ser 
examinadas y presentar las re
clamaciones en forma proceden
te.
Manzanares de Rioja 30 de Sep
tiembre de 1 955.

El Alcalde
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